
 

Gtz.Ro 

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  

Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Riohacha D. T. C., 27 de enero de 2.023 
 

Proceso: DESPACHO COMISORIO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandados: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., BAKU 
ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S., HENCO 

S.A.S., MASTABA ARQUITECTOS 
INGENIEROS S.A.S., INGENIEROS 
ASOCIADOS SAN MARTIN S.A.S., CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ CARVAJAL, JOSÉ MISAEL 
RÍOS VIASUS y SUGEI LIDILIA HENRÍQUEZ  

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00342-00 

  

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se observa que previo 

a avocar conocimiento del despacho comisorio de la referencia proferido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, consistente en el 

secuestro de bienes inmuebles propiedad de los demandados, identificados a 

continuación: 
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Es necesario requerir al juzgado comitente a efectos de que sirva aportar 

la demanda y anexos que permitan especificar los linderos actuales. Lo anterior 

es necesario para verificar los límites y linderos de cada uno del inmueble objeto 

de la diligencia.  

 

  En consecuencia, por lo brevemente expuesto esta agencia judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA, a efectos que sirva aportar la demanda y la copia de la escritura 

pública 849 anunciada en el despacho, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 
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SEGUNDO: Una vez allegada la documentación requerida, con destino a 

este proceso, pásese al despacho para su efectivo proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e1463b08c8de8fef4af760bc6dac1d37053853fec889c6bd5837ccf0674942e

Documento generado en 27/01/2023 11:10:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


